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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 2055 /1973, de 17 de 

agosto, por el que se modifica 
el articulo 47 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales.

La utilidad demostrada por la 
reforma introducida en las Leyes 
especiales de Madrid y Barcelona 
al disponer que la elección de los 
Concejales de representación fa
miliar no se haga por todo el tér
mino municipal, sino por circuns
cripciones electorales que permi
tan una más adecuada representa
ción de los intereses locales inte
grados en el Municipio, aconseja 
extender el sistema a algunas otras 
grandes poblaciones.

Para ello se precisa modificar él 
texto del actual artículo cuarenta 
y siete del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Lo
cales, que regula dicha materia.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, de 
conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta 
y tres.

DISPONGO:
Articulo primero. —- El articulo 

cuarenta y siete del Reglamento 
de Organización, «-Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales, aprobado por De
creto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos, que
dará redactado en la forma si
guiente :

«Artículo cuarenta y siete.—Uno. 
Para esta elección, cada término 

municipal constituirá un solo dis 
trito electoral dividido en seccio
nes.

Dos. No obstante, el Gobierno 
podrá señalar aquellos Municipios 
en que por su considerable impor
tancia demográfica la elección de 
los Concejales del tercio de repre
sentación familiar deba verificarse 
separadamente por las circuns
cripciones en que, a efectos elec
torales, se divida el término mu
nicipal, de manera que cada cir
cunscripción elija un Concejal.

Tres. Lo dispuesto en los dos 
números anteriores se entenderá 
sin perjuicio de lo establecido en 
las Leyes especiales de Madrid y 
Barcelona».

Artículo segundo.—Por el Minis
terio de la Gobernación se dicta
rán las medidas precisas para la 
ejecución de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior.

Asi lo dispongo por él presente 
Decreto, dado en La Coruña a die
cisiete de agosto de mil novecien
tos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

Carlos Arias Navarro. 

DECRETO 2056/1973, de 17 de 
agosto, sobre aplicación de las 
normas del Decreto-ley relativo 
a la acomodación de las retri
buciones de los funcionarios lo
cales a los del Estado.

El Decreto-ley siete/mil nove
cientos setenta y tres, de veintisie
te de julio, que dicta normas en 
orden a la acomodación del régi
men y retribuciones de los funcio
narios locales a los del Estado, 
prevé la adopción de medidas de 
carácter provisional encaminadas 
a la inmediata aplicación de sus 
preceptos en tanto se promulgue

el texto articulado de la Ley se
tenta y nueve-mil novecientos se
senta y ocho, de cinco de diciem
bre.

Conforme a tales previsiones, el 
presente Decreto establece los fun
damentos de la regulación transi
toria, que a su vez habrá de ser 
objeto de ulteriores desarrollos me
diante las oportunas regulaciones 
de inferior rango.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
diecisiete de agosto de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. Él suel

do base para los funcionarios de 
la Administración Local, excluidos 
Policía Municipal y Extinción de 
Incendios, será el mismo estable
cido para los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado.

Dos. Dicho sueldo base se afec
tará con un coeficiente multipli
cador, fijado para cada clase de 
funcionarios en la forma que se 
indica en el cuadro anexo al pre
sente Decreto.

Tres. El sueldo fijado con arre
glo a los dos párrafos anteriores 
se incrementará en lo sucesivo en 
un siete por cien por cada tres 
años de servicios prestados a la 
Administración Local, d e s e m pe- 
ñando plaza o destino en propie
dad, lo que constituirá el sueldo 
consolidado.

Cuatro. Los sueldos del perso
nal de la Policía Municipal y del 
Servicio de Extinción de Incendios 
que tengan la condición de fun
cionarios se acomodarán a lo pre
visto en la Ley noventa y cinco/i 
mil novecientos sesenta y seis, de 
veintiocho de diciembre, y dispo- 
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sicioes posteriores complementarias 
en la forma que también se ex
presa en el anexo de este Decreto.

Articulo segundo. — Todos los 
funcionarios de la Administración 
Local tendrán derecho al percibo 
de dos pagas extraordinarias en 
cuantía igual, cada una de ellas, a 
una mensualidad del sueldo con
solidado, determinado en la forma 
qué fija el artículo precedente.

Artículo tercero.—Uno. La inte
gración de los funcionarios en los 
distintos grupos establecidos en el 
anexo de esté Decreto se hará de 
acuerdo con la efectiva naturale
za de las tereas asignadas al pues
to de trabajo para el que el fun
cionario obtuvo su nombramiento 
en propiedad, y con arreglo a las 
normas de desarrollo que se dic
ten al efecto.

Dos. Se entenderán sin ningún 
valor ni alcance las clasiflcacio- 
es, equiparaciones o asimilaciones 
a cualquier efecto que se hubieren 
verificado durante la vigencia de 
la fégislación anterior.

Tres. En su consecuencia, se 
entenderán suprimidas las catego
rías administrativas de los funcio
narios de Administración Local 
contenidas en la legislación vigen
te y dejarán de servir de base pa
ra determinar ascensos o calcular 
sus retribuciones básicas.

Artículo cuarto.—Uno. Subsisti
rán las disposiciones en vigor en 
materia de visado de plantillas y 
provisión de plazas, con las aco
modaciones que resulten impres
cindibles.

Dos. La Dirección General de 
Administración Local comunicará 
a cada Corporación Local, por vía 
de informe y a base de los datos 
facilitados por la propia Entidad, 
la clasificación que deba aplicarse 
a cada una de las plazas de la 
plantilla de aquélla, de acuerdo con 
el presente Decreto, si bien corres
ponderá a la propia Corporación 
el acuerdo fundamentado sobre la 
plantilla que deba someter a vi
sado.

Artículo quinto.—Salvo casos ex
cepcionales, que apreciará el Mi
nistro de la Gobernación, queda 
en suspenso toda modificación de 
plantillas o de retribuciones de los 
funcionarios acordadas por las res
pectivas Corporaciones Locales, 
hasta tanto que se desarrolle el 
nuevo régimen de complementos 
de sueldo.

Articulo sexto.—Uno. Con inde

pendencia del sueldo, los funcio
narios de la Administración Local 
podrán disfrutar:

a) De los complementos de des
tino, dedicación especial y fami
liar.

b) De indemnizaciones para re
sarcirles de los gastos que se vean 
precisados a realizar en razón del 
servicio.

c) De gratificaciones por servi
cios especiales o extraordinarios; y

d) De incentivos que revestirán 
la forma de primas a la producti
vidad u otras análogas.

Dos. El régimen de las retribu
ciones de carácter complementario 
será análogo al establecido para 
los funcionarios ¿el Estado, con 
las adaptaciones que resulten ne
cesarias.

Tres. Los funcionarios de Ad
ministración Local de las islas Ca
narias y Baleares y de Ceuta y 
Melilla percibirán una indemniza
ción supletoria de residencia de 
idéntica cuantía a la fijada para 
los funcionarios del Estado por el 
Decretó trescientos sesenta y uno/ 
mil novecientos setenta y uno, de 
dieciocho de febrero.

Cuatro. El disfrute de los com
plementos de sueldo no creará de
rechos adquiridos en favor de los 
funcionarios.

Artículo séptimo.-Uno. Las mejo
ras que por sueldo, trienios y pagas 
extraordinarias resulten de lo dis
puesto en este Decreto absorberán 
las gratificad o n e s complementa
rias del sueldo que actualmente 
tenga asignadas cada funcionario.

El resto de las gratificaciones no 
absorbidas quedará englobado en 
un complemento transitorio de 
sueldo, hasta tanto que las Corpo
raciones respectivas apliquen las 
normas que en su momento se dic
ten de acuerdo con el articulo sex
to de este Decreto.

Dos. En el concepto de gratifi
caciones complementarias del suel
do se incluirán las cantidades que 
bajo cualquier nombre y con cargo 
a cualesquiera clase de fondos se 
satisfagan a funcionarlos de todo 
orden.

Tres. En ningún caso el total 
importe integro de las retribucio
nes fijas y periódicas resultantes 
podrá ser inferior al que con el 
mismo carácter se venia satisfa
ciendo al. funcionario de acuerdo 
con la legislación anterior.

Cuarto. Aquellos casos en que 
el sueldo .trienios y pagas extraor

dinarias fijados de acuerdo con es
te Decreto fueren inferiores a la 
retribución que por los conceptos 
análogos viniera percibie n d o ei 
funcionario, se creará un comple
mento personal y transitorio que 
respete la diferencia y que irá sien
do reducido en la misma cuantía 
en que puedan aumentar los suel
dos, -trienios y pagas extraordi
narias.

Articulo octavo.—Uno. Aquellos 
funcionarios que por la índole de 
su función o por estar autorizados 
debidamente presten jornada de 
trabajo inferior a la fijada con ca
rácter general, se les reducirá la 
retribución de s u el d o y comple
mentos proporcionalmente a la re
ducción de la jornada. Se exceptúa 
de esta reducción el complemento 
familiar.

Dos. A los efectos indicados la 
jornada de trabajo normal se fija 
en cuarenta y dos horas semanales, 
sin perjuicio de su posible prolon
gación, compensada con los opor
tunos complementos.

Artículo noveno.—Uno. Los fun
cionarios de la Administración Lo
cal no podrán participar en la dis
tribución d e fondos d e ninguna 
clase, ni percibir remuneraciones 

■ distintas dé las comprendidas en 
los números anteriores, ni incluso 
por cofección de proyectos o direc
ción e inspección de obras, presu
puestos extraordinarios y espe
ciales.

Dos. Las cantidades procedentes 
de los indicados fondos se inclui
rán en el presupuesto de ingresos 
de las Corporaciones.

Tres. Los funcionarios de la Ad
ministración Local no podrán pér- 
cibir más de un sueldo con cargo a 
los presupuestos de las Corporacio
nes Locales, salvo aquellas compa
tibilidades deciaradás eh fenana ex
presa por Ley. Subsistirán, en 
cuanto a cualesquiera retribucio
nes, las incompatibilidades estable
cidas por otras Leyes.

Articulo diez.—Uno. Las dispo
siciones de éste Decreto no serán 
aplcables a los funcionarios locales 
que estuvieren acogidos a derechos 
adquiridos con anterioridad a la 
Ley ciento oche/mil novecientos 
sesenta y tres, de veinte de julio, 
que seguirán rigiéndose por las- 
mismas normas a cuyo amparo na
cieron tales- derechos, cuyo conte
nido se respetará en los términos 
previstos por el Decreto-Ley siete/ 
mil novecientos setenta y tres, da 
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veintisiete de julio, y demás dispo
siciones que lo desarrollen.

Dos. En ningún caso tendrá la 
conceptuación de derecho adquiri
do el desempeño a c tu a 1 de un 
puesto de trabajo o lo posibilidad 
de ocuparlo en el futuro.

Articuló once.—Uno. De acuer
do con la autorización contenida 
en el artículo tercero, cinco, del 
Decreto-Ley siete/mil novecientos 
setenta y tres, se fija en quinientos 
millones de pesetas la cifra a dis
poner durante el actual ejercicio 
con cargo a las cantidades no com
prometidas de los porcentajes a 
que se refiere el número uno del 
articulo trece de la Ley cuarenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintitrés de julio. El importe 
anterior, así como el anticipo de 
Tesorería concedido por el artículo 
tercero, dos, del Decreto-Ley an- 
riormente mencionado, se distri
buirá con arreglo a las normas que 
se establecen a continuación.

Dos. La suma disponible indi
cada se dividirá en dos partes: un 
once por ciento que se asignará a 
las Corporaciones provinciales de 
régimen común, un ochenta y nue
ve por ciento para los Municipios 
de las mismas provincias. .

Tres. La distribución se hará a 
cada Corporación en proporción al 
incremento de gasto teórico resul
tante de los nuevos sueldos, com
putándose también a este efecto el 
complemento que se asigne por ra
zón de la población.

Cuarto. El incremento de gasto 
teórico a que se refiere el párrafo 
anterior se computará con referen
cia al uno de enero de mil nove
cientos setenta y tres por el Minis
tro de la Gobernación, en forma 
análoga a la prevenida por el De
creto tres de mil doscientos quince 
'/mil novecientos sesenta y nueve, 
de diecinueve de diciembre.

Cinco. L a subvención de tres 
mil quinientos millones de pesetas 
que viene figurando en los presu
puestos generales del Estado para 
atender remuneraciones de perso
nal de las Corporaciones Locales 

continuará distribuyéndose en la 
misma forma que ha venido ha
ciéndose. conforme al indicado De
creto tres mil doscientos quince/ 
mil novecientos sesenta y nueve.

Artículo doce.—Uno. Los Muni
cipios que. una vez suprimidos los 
gastos de carácter voluntario y re
ducida su plantilla a los límites 
indispensables, no pudieran hacer 
frente al pago de las nuevas retri
buciones de su personal serán ob
jeto de un estudio económico por 
parte de la Dirección General de 
Administración Local, en el que se 
tratará de determinar las causas 
de su situación y sus posibles re
medios.

Dos. Si una vez iniciado dicho 
estudio se advirtieran elementos 
de juicio suficiente, podrá acordar
se la incoación simultánea del ex
pediente de fusión de oficio á que 
se refiere el apartado d) del articu
lo sexto de la Ley ciento ocho/mil 
novecientos sesentá y tres, cuándo 
el Ayuntamiento o Ayuntamientos 
interesados no lo hubiesen solicita
do voluntariamente.

Tres. En tanto se pongan' en 
práctica las medidas que séan con
secuencia del estudio a que se re
fieren los párrafos anteriores, o se 
ultime el expediente de fusión, el 
Ministerio de la Gobernación po
drá proponer al Consejo de Minis
tros, previo informe del de Hacien
da, la concesión de ayudas transi
torias con cargo al Fondo Nacional 
de Haciendas Municipales, que po
drán revestir el carácter de anti
cipo a cuenta de los beneficios pre
vistos en el articulo d'icisiete de la 
Ley cuarenta y ocho/mil novecien
tos sesenta y seis, de veintitrés de 
julio.

Cuatro. Lo dispuesto en este ar
ticulo se entiende sin perjuicio de 
cualesquiera otras medidas que 
puedan adoptarse al amparo del 
articulo tercero, seis, del Decreto- 
ley siete/mil novecientos setenta y 
tres," de veintisiete dé julio.

Articulo trece.—Uno. - Las, clasi
ficaciones del personal, sus' niveles 
retributivos y cualquier otro acuer

do relacionado con estas materias 
dictado al amparo de esta disposi
ción, no crearán derechos adquiri
dos en ningún caso y deberán aco
modarse en su día a lo que en de
finitiva establezca el futuro texto 
articulado de la Ley setenta y nue- 
ve/mil novecientos sesenta y ocho, 
de cinco de diciembre.

Dos. Las disposiciones del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, de treinta de 
mayo de mil novecientos cincuenta' 
y dos, y sus disposiciones comple
mentarias, serán aplicables con ca
rácter supletorio, en cuanto no re
sulten modificadas por lo dispues
to en este Decreto y en las nor
mas que lo desarrollen.

Articulo catorce.—Por el Minis
terio de la Gobernación, se dicta
rán cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo y cum
plimiento de este Decreto, y en 
particular para:

a) Establecer, previo informe del 
Ministerio de-Hacienda, la regula
ción transitoria y los módulos que 
determinen los límites de los com
plementos de sueldo a que se refie
re el articulo sexto.

b) Señalar los limites mínimos 
de población para que determina
dos tipos de plazas puedan existir 
en las plantillas de las Corporacio
nes Locales.

c) Determinar las reglas para la 
clasificación del personal a que se 
refiere el anexo de este Decreto.

d) Acomodar, con carácter tran
sitorio y adaptando en lo preciso 
las normas vigentes, el procedi
miento para establecer los porcen
tajes de gastos máximos de perso
nal que puedan acordar las Cor
poraciones Locales.

e) Aprobar plantillas - tipo de 
personal a las que deban ajustarse 
las clases de Corporaciones que se 
señalen.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña, a die
cisiete de agosto de mil novecien
tos setenta y tres,— FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de la Go
bernación, Carlos Arias Navarro.

ANEXO
Clasificación de los funcionarios de Administración lo
cal y coeficientes retributivos que les correspondan en 

cada caso
Coeficiente

I. Cuerpos nacionales
A) Secretarios

1. Funcionarios del Cuerpo Nacional de Se-

Coeficiente
cretarios de Administración local- de pri
mera categoría, que desempeñan plazas 
atribuidas al mismo en Corporaciones cuya 
Secretaria esté' clasificada como de 1.a a 3.a 
clase, ambas inclusive, Ayuntamientos ca
pitales' de' nrovincia y Diputaciones' pro- 
vincíales ... ................................................. D-u

2. Funcionarios del Cuerpo Nacional de Se-
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Coeficiente
cretarios de Administración local de pri
mera categoría, que desempeñan plazas 
atribuidas al mismo en Corporaciones cu
ya Secretaria esté clasificada como de 4.a 
y 5.a clase, excepto Ayuntamientos capitales 
de provincia y Diputaciones provinciales 4,0

3. Funcionarios del Cuerpo Nacional de Se
cretarios de Administración local de se
gunda categoría, que desempeñan plazas 
atribuidas al mismo en Corporaciones cu
ya Secretaria esté clasificada como de 6.a
a 8.a clase, ambas inclusive ....................... 3,6

4. Funcionarios del Cuerpo Nacional de Se
cretarios de Administración local de terce
ra categoría, que desempeñan plazas atri
buidas al mismo en Corporaciones cuya Se
cretaria esté clasificada como de 9.a a 12.a 
clase, ambas inclusive ..................... •. ........ 2,3

B) linterventores
5. Funcionarios del Cuerpo Nacional respec

tivo que desempeñan plazas atribuidas al 
mismo en Corporaciones cuya Secretaria 
esté clasificada como de 1.a a 3.a clase, am
bas inclusive, Ayuntamientos capitales de 
provincia y Diputaciones provinciales ... 5,0

6. Funcionarios del Cuerpo Nacional respec
tivo que desempeñan plazas atribuidas al 
mismo en Corporaciones cuya Secretaria 
esté clasificada en categoría inferior a la
3.a, excepto Ayuntamientos capitales de 
provincia y Diputaciones provinciales ... 4,0

C) Depositarios
7. Funcionarios del Cuerpo Nacional respec

tivo que desempeñan plazas atribuidas al 
mismo en Corporaciones cuya Secretaria 
esté clasificada como de 1.a a 3.a clase, 
ambas inclusive, Ayuntamientos capitales 
de provincia y Diputaciones proviñciales, 
siempre que el interesado esté en posesión 
de alguno de los títulos exigidos por el ar
tículo 169-2 del Reglamento de Funciona
rios locales, en redacción dada al mismo
por el Decreto 1760/1966 ......................... 5,0

8. Funcionarios del Cuerpo Nacional respec
tivo que desempeñen plazas atribuidas al 
mismo, no comprendidos en el número an
terior ... ...................................................... 4,0

D) Directores de Banda de Música
9. Funcionarios de la primera categoría del

Cuerpo Nacional respectivo ....................... 4,0
10. Funcionarios de la segunda categoría del 

Cuerpo Nacional respectivo .............. 3,6
II. Grupo de Administración general

A) Técnicos y plazas únicas o especiales 
asimiladas

11. Cuando la Secretaría de la Corporación 
respectiva esté clasificada en las clases 1.a
a 4.a, ambas inclusive ..........................  ... 4,0

12. Cuando la Secretaria de la Corporación
respectiva esté clasificada en 5.a clase y la es
cala esté configurada con exigencia de ti
tulo superior.............................................. 4,0

Coeficiente
13. Cuando la Secretaria de la Corporación

respectiva esté clasificada en 5.a clase y es
té configurada sin exigencia de título su
perior ........................................................... 2,9

14. Funcionarios técnico-administrativos que
no resulten incluidos en los números ante
riores ............................................................ 2,9
B) Administrativos y plazas únicas o es

peciales asimiladas
15. En Corporaciones con Secretaria de clase

1.a a 5.a, ambas inclusive, que reúnan las 
condiciones y titulación exigidas ............. 2,3
C) Auxiliares y plazas únicas o especiales

asimiladas
16. En Corporaciones con Secretaría de clase

1.a a 12.a, ambas inclusive........................... 1,7
D) Subalternos

17. En toda clase de Corporaciones................. 1,3
III. Grupo de Administración especial

A) Técnicos
18. Titulados superiores técnicos (Ingenieros y

Arquitectos) ................................................. 5,0
19. Titulados superiores universitarios............  4,0
20. Titulados medios técnicos (Arquitectos o 

Ingenieros técnicos, Aparejadores, Peritos
o Ayudantes de Ingeniería y Topógrafos) 3,6

21. Titulados con estudios superiores de armo
nía y composición.....................    3,6

22. Auxiliares titulados de Archivos, Bibliote
cas e Investigación........................... 2,9

23. Maestros de enseñanza..................... 2,9
24. Otros Profesores de artes, oficios, educación

física, formación de espíritu cívico e idio
mas ... .......................................................... 2,3

25. Delineantes........................................ 2,3
26. Capellanes .................................................... 2,1
27. Asistentes sociales, Enfermeras tituladas,

Graduados sociales, Instructoras sanita
rias, Practicantes, Matronas, Profesoras en 
partos, Terapeutas ocupacionales y Fisiote- 
rapeutas ... ................   ...v............ 1,9

B) Servicios especiales
a) Policía municipal (sólo en poblaciones 

de más de 5.000 habitantes).
Pesetas 
anuales

28. Inspectores (únicamente en Municipios
con más de 100.000 habitantes) .............. 180.000

29. Subinspectores (ídem, id., id.) .................. 156.000
30. Oficiales ... ................................................... 144.000
31. Suboficiales..................... , .......................... 114.000
32. Sargentos ... .......   78.000
33. Cabos................   , ............................... 63.600
34. Guardias y Músicos de la Policía Municipal 60.000

b) Extinción de Incendios (excluido per
sonal titulado, que se clasificará en 
«Técnicos» de Administración especial)

35. Oficiales........................................................ 144.000
36. Suboficiales ... ............................................. 114,000
37. Sargentos..........................................• ....... 78.000
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.38. Capataces y Cabos..................................... 63.600
,39. Bomberos ............................... . ................. 60.000

Coeficiente

C) Otro personal de servicios especiales
40. Regentes, Maestros de oficios, Capataces y 

Sobrestantes......................................... 1,9

41. Especialistas y Oficiales.............................. 1,7
42. Músicos no titulados................    ... 1,7
43. Ayudantes ... .............................................. 1,5
44. Alguaciles, Guardas, Vigilantes, Celadores

y Agentes..................................................... 1,4
45. Personal de Arbitrios suprimidos y Opera

rios ........................................................ 1,3

DECRETO 2057/1973, de 17 de 
agosto, por el qué se revisan las 
prestaciones pasivas derivadas 
de los Estatutos de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y se 
reajustan las cuotas a satisfa
cer a la misma.

Dispuesta por Decreto-ley siete/ 
..mil novecientos setenta y tres, de 
veintisiete de julio, la adopción de 
medidas encaminadas a acomodar 
-el régimen de retribuciones de los 
funcionarios locales a las normas 
aplicables a los funcionarios ci
viles del Estado, y previsto asi
mismo que se proceda a la revi
sión de las prestaciones básicas de 
-carácter pasivo de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, resulta lógico que 
esta previsión se haga también 
con un criterio de acomodación al 
régimen establecido para la Ad
ministración Central, inspirándo
se para ello en los criterios con
tenidos en la Ley treinta/mil no
vecientos sesenta y cinco, de cua
tro de mayo, y su correspondien
te texto articulado.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
diecisiete de agosto de mil nove
cientos setenta y tres.

DISPONGO:
Articulo primero. —> Uno. Las 

prestaciones pasivas que con car
go a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Lo
cal se causen a partir de uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
tres serán determinadas tomando 
como haber regulador el que re
sulte de los emolumentos que se 
establezcan como consecuencia del 
Decreto-ley slete/mil novecientos 
setenta y tres y con arreglo a un 
nuevo sistema análogo al que tie
nen reconocido los funcionarios de 
la Administración Civil del Esta
do en lo relativo a las pensiones 
de jubilación, viudedad, orfandad 
o a favor de los padres o el que 
de ellos viviere.

Dos. A estos efectos el Minis
terio de la Gobernación deberá 
modificar los Estatutos de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, aproba
dos por Orden ministerial de do
ce de agosto de mil novecientos 
sesenta, acomodando las referidas 
pensiones a las normas de la Ley 
treinta/mil novecientos sesenta y 
cinco, de cuatro de mayo; Decreto 
mil ciento veinte/mil novecientos 
sesenta y seis, de veintiuno de 
abril, y demás disposiciones por las 
que se rigen los derechos pasivos 
de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado.

Artículo segundo. — Lo dispuesto 
en el articulo anterior será tam
bién aplicable a las pensiones que 
se causen por quienes el uno de 
julio de mil novecientos setenta 
y tres ostenten la condición de 
funcionarios de Administración 
Local y estuviesen acogidos al ré
gimen general establecido en los 
Estatutos de la Mutualidad, y sin 
que, en ningún caso, la cuantía de 
las pensiones correspondientes sea 
inferior a la que resulte de apli
car los porcentajes fijados en dichos 
Estatutos antes de su modificación 
a los haberes reguladores determi
nados con arreglo a los sueldos 
anteriores a la citada fecha.

Articulo tercero.—Los funciona
rios acogidos a la legislación an
terior a la Ley ciento ocho/mil 
novecientos sesenta y tres, y que 
no opten en el plazo y forma que 
se señalen por acogerse a los de
rechos en activo señalados de con
formidad con el Decreto-ley siete/ 
mil novecientos setenta y tres, 
conservarán los derechos pasivos 
legítimamente adquiridos determi
nados en función de los haberes 
reguladores anteriores a la citada 
Ley ciento ocho/mil novecientos 
sesenta y tres. Si optaren por el 
nuevo régimen retributivo, les se
rá de aplicación lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

Articulo cuarto.—Uno. Con efec
tos de uno de eneró de mil nove
cientos setenta y tres se satisfa
rá a los pensionistas afectados por 

el Decreto tres mil ochenta y tres/, 
mil novecientos setenta, de quin
ce de octubre, el cien por cien del 
incremento representado por 1 a 
diferencia entre el importe de la 
pensión actualizada con arreglo al 
articuló quinto de dicho Decreto 
y el que venia disfrutando con an
terioridad a la actualización.

Dos. La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración 
Local aplicará de oficio el porcen
taje señalado en el párrafo ante
rior y abonará a los pensionistas 
la cantidad resultante.

Articulo quinto.—Uno. Las pen
siones de jubilación, viudedad, or
fandad o a favor de los padres 
del asegurado causadas con ante
rioridad a uno de julio de mil no
vecientos setenta y. tres serán re
valorizadas individualmente por la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local a partir 
de uno de enero de mil novecien
tos setenta y cuatro, en la cuan
tía, plazo y condiciones que deter
mine el Ministerio de la Gober
nación. En ningún caso serán re
valorizadas las pensiones que se 
hubieren concedido al amparo de 
condiciones más beneficiosas que 
las establecidas en las normas es
tatutarias de la Mutualidad, cuan
do dichas condiciones resulten de 
derechos legítimamente adquiridos 
con anterioridad en virtud de Le
yes, Reglamentos generales o es
peciales, normas o acuerdos sin
gulares, aprobados por la Entidad 
local afiliada en la que el causan
te haya prestado sus servicios.

Dos. En el futuro, las presta
ciones causadas por los funciona
rios de la Administración Local 
conforme a los Estatutos de lá 
Mutualidad serán revalorizadas 
individualmente con aplicación de 
incremen tos porcentuales fijos 
siempre que se eleven los sueldos 
de los funcionarios en activo.

Articulo sexto.—Uno. Con efec
tos de uno de julio de mil nove
cientos setenta y tres la cuota a 
que se refiere el artículo trece de 
la Ley once/mil novecientos sesen
ta, de doce de mayo, constitutiva 
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de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local, 
queda fijada en el treinta por cien
to, incluyéndose en la misma la 
complementaria establecida en el 
artículo diez punto dos, del Decre
to tres mil doscientos quince-'mil 
novecientos sesenta y nueve, de 
diecinueve de diciembre.

Dos. Será de cárgo del funeío- 
nario la Cuota resultante de apli
car el seis por ciento sobre su 
sueldo consolidado, más una sexta 
parte del mismo en concepto de 
pagás extraordinarias.

Tres. Será de cargo de la Cor
poración, Entidad, Organismo o 
Dependencia afiliado la mota re
sultante de aplicar el veinticuatro 
por ciento sobre el importe de los 
sueldos consolidados, más una sex
ta parte en concepto de pagas ex
traordinarias correspondientes a 
la totalidad de las plazas de la 
plantilla en' vigor en treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos.

Cuatro. Cuando con posteriori
dad a la fecha de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos se produzcan alte
raciones en las plantillas, la pro
pia Dirección General de Adminis
tración -Local, al visar las mismas, 
determinará en cada caso lo que 
proceda respecto al importe de di
cha cuota complementaria.

Articulo séptimo.—Independien
temente de la cuota fijada en el 
artículo anterior, también serán 
de cuenta de las Corporaciones 
Locales las demás cantidades que 
vienen obligadas a satisfacer a la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley Cons
titucional, Estatutos y Decreto tres 
mil ochenta y' tres/míl novecien
tos setenta, dé quince de octubre.

Artículo octavo.—Los preceptos 
de éste Decreto también serán de 
aplicación a qüienes tuvieren la 
condición de asegurado voluntario, 
de acuerdo con lo establecido en 
el artículo cuarto de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración- Local, 
alcanzando las obligaciones inhe
rentes al mismo a las Entidades, 
Organismos y Dependencias enu
merados en dicho precepto estatu
tario, que se considerarán a estos 
efectos por igual tratamiento que 
las Corporaciones Locales.

Artículo noveno.—Por el Minis
terio de la Gobernación se dicta

rán las normas necesarias para la 
interpretación, desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña a die
cisiete de agosto de mil novecien
tos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

Carlos Arias Navarro.

SQlBRJiO eivii.
Servicio Provincial de Gana

dería
Circular

A propuesta de la Jefatura del 
. Servicio Provincial de Ganadería 
,.y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 140 del vigente Re
glamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer
medad denominada agalaxia con
tagiosa, en el ganado lanar del tér
mino municipal de Castrojeriz y 
que fue declarada oficialmente con 
fecha 15 de septiembre de 1972.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 3 de septiembre de 1973. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

NOTA
En la mañana de hoy y como 

contestación a la gestión efectuada 
por este Gobierno Civil en fecha 5 
de los corrientes, se recibe comuni
cación dél Consejo de Administra
ción de la Red Nacional de IOS Fe
rrocarriles Españoles ( R E N F E) 
dando cuenta de que se ha ordena
do restablecimiento del servicio en 
las Estaciones de SotopalacióS, Pe- 
ñahorada, Medina de Pomar Tres- 
paderne y Oña, de la línea del fe
rrocarril Santander Mediterráneo, 
que había sido suspendido. tempo
ralmente y solamente por razones 
dé orden técnico.

Burgos, 8 de septiembre de 1973. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíáz.

í girara m iw
Circular núm. 26/73 

Comer dalia ación y precios de 
aceites de semillas oleaginosas 
Según dispone la Circular 8/1973 

de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes, que regu
la el mercado de aceites de semi
llas oleaginosas, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro 213, de 5 del hies en curso, los 
precios máximos de venta al públi
co señalados para los aceites refi
nados y envasados, son:

Aceite refinado de girasol, 36 pe
setas litro.

Aceite refinado de cártamo, 3& 
pesetas litro.

Las especificaciones de identifi
cación y calidad que deberán cum
plir los aceites refinados de girasol, 
y de cártamo, setán las que figuran 
en el anexo número 2 de la citada 
Circular.

El precio máximo de venta al 
público de los aceites refinados y~ 
envasados mezcla de los de varias 
semillas, sin inclusión de los de 
orujo, cacahuete y soja, será de 
36 pesetas litro.

Los precios máximos indicados 
anteriormente, que deberán figurar 
con caracteres legibles e indelebles 
en la etiqueta o envase, podrán 
practicarse al público desde el día 
15 dél actual mes de septiembre y 
tendrán carácter obligatorio a par
tir del día 30 del mismo mes.

Las extractaras de semillas olea
ginosas quedan obligadas a man
tener a disposición de la CAT el 
20 por 100 de los aceites produci
dos con semillas nacionales de gi
rasol y de cártamo en la campaña 
1973/74. La movilización y disposi
ción de estos aceites se realizará 
únicamente con autorización ex
presa de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. En 
cuanto al 80 por 100 restante, se 
estará a lo que establece el articulo 
30.0 de la mencionada Circular 8/ 
1973.

Los aceites crudos de girasol y 
de cártamo serán adquiridos por 
los envasadores dé aceites comesti
bles hasta la cuantía máxima que, 
para cada periodo, se fije por la 
Comisaría General d e Abasteci
mientos y Transportes y previos los 
trámites y requisitos qúe se esta
blezcan. Las entregas de todos los 
aceites crudos de girasol y de cár
tamo a que se refiere la aludida 
Circular 8/1973, precisarán de la 
correspondiente autorización de la 
Comisaria d e Abastecimientos y 
Transportes o de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos res- • 
pectiva.

Las cantidades que de dichos 
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aceites adquieran los envasadores 
deberán ser destinadas, exclusiva
mente, previa su refinación, a su 
envasado y venta a establecimien
tos detallistas, colectivadades e in
dustrias.

Las extractaras de semillas olea
ginosas, los refinadores, los alma
cenistas y los envasadores se en
cuentran obligados a formular 
cuantas declaraciones sean esta
blecidas por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
en la forma prevista en el articulo
4.°  de la Circular 8/1973.

Burgos, 6 de septiembre de 1973. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula ele citación
El Sr. Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy 
dictado en diligencias previas 555/ 
73, por daños en las barreras del 
paso a nivel, por choque del coche 
1154-GF-75, ha acordado se cite al 
conductor de dicho vehículo, Luis 
Madeira, domiciliado en Le Cohti- 
nent Cía Seguros, de París, a fin 
de que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juzga
do, al objeto de recibirle declara
ción, hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y re
querirle para exhibición y testimo
nio de los permisos de conducir, 
■circulación y póliza de Seguros, 
apercibiéndole que. de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos a 
cinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres.—El Secre
tario Judicial (ilegible).

El señor Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido, en resolu
ción de esta fecha dictada en las 
diligencias previas número 262 de 
1973 seguidas por robo de varios 
efectos del interior del turismo 
marca Simca, matrícula 8.472-QM- 
17, propiedad de los" súbditos fran

ceses Dessalas Christian Jacquez 
y. Dessalas Lidiane Malhllde, ha 
acordado citar a dichos perjudi
cados ante este Juzgado de Ins
trucción a fin de ser oídos en las 
diligencias, ofrecerles el procedi
miento y describan con detalle los 
efectos sustraídos para que sean 
tasados por un perito y, aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido el presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 
dos de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres.—El Secreta
rio Judicial (ilegible).

Briviesca

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción en fun
ciones, de esta ciudad de Brivies- 
ca y su partido, en Diligencias 
Previas número 183 de 1973, se ci
ta de comparecencia ante este 
juzgado a Josianne Le Mougne, 
mayor de edad, soltera, natural de 
Toulón y vecina de 1 Rué Claude 
Le Gran Rennees, 29.000, Francia, 
con el fin de recibirla declaración, 
hacerla el ofrecimiento de accio
nes y cuantas diligencias se deri
ven de las mismas, apercibiéndo
la que de no comparecer le para-* 
rá el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, expido y 
firmo el presente en Briviesca, a 
cinco de agosto de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretario (ile
gible).

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Briviesca y su partido 
en Diligencias Previas que instruyo 
con el número 184 de 1973, se ci
ta ante este Juzgado a Francois 
de Person con residencia en Mc- 
lineaur, 41190, Herbault (Francia), 
para recibirle declaración, hacerle 
el ofrecimiento de acciones y cuan
tas diligencias se deriven de las 
mismas, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el pre
sente en Briviesca a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y tres.—El Secretario (ilegible).

Miranda de Ebrc

Por la presente y en virtud de 
lo ordenado por el señor Juez Mu
nicipal de este término y su co
marca, es providencia del dia de 
hoy, dictada en el juicio de faltas 
número 239-1973, seguidos en este 
Juzgado de orden de la Superio
ridad, por lesiones causadas a 
Benjamín Díaz Ferrera, vecino de 
Roubaix, Rué 12, Bell (Franela), 
Joaquina Leita Vaz o a Costa, ve
cina de Vitadas Ardes Santo Tir
so (Portugal), contra Domingo No- 
vais Fernández, vecino de Roubaix 
12, Rué Bell (Francia)', residente 
en esta ciudad, en la actualidad 
en ignorado paradero, por la pre
sente se cita a los lesionados y 
denunciado expresados a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, si
to en la calle don Fidel García, 
número 6, primero, para el día 
diecinueve de octubre próximo y 
hora de las diez cuarenta y cinco 
de su mañana a la celebración del 
correspondiente juicio dé faltas, 
advirtiéndoles que deberán concu
rrir con los medios de prueba que 
intenten valerse y que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Miranda de Ebro, a 3 de sep
tiembre de 1973.—El Secretario 
(ilegible).

Villarcayo

Cédula de citación
En procedimiento de juicio de 

faltas seguido ante este Juzgado 
bajo el número 115 de 1973, por 
daños en accidente de circulación, 
mediante providencia de esta fe
cha, el señor Juez Comarcal de 
esta villa y su comarca ha seña
lado la fecha del veintiocho del 
corriente mes de septiembre ac
tual y hora de las una y cuarto 
de la mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado al objeto 
de celebrar la vista del mentado 
procedimiento.

Y para que le sirva de citación 
en legal forma a María Pilar Váz
quez y Francia, inculpada en este 
procedimiento y residente en Ale
mania, 734 Geislinger, Weiler, Str, 
núm. 11, en forma legal se expide 
la presente para su inserción °n 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, en Villarcayo a seis de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y tres.—El Secretario, Antonio 
Gallo Hidalgo.
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Anuncios Oíiciales
Mega# PwMal le isiitiiltiira

Iniííluto nacional para la Conservación 
do la Hattóza

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo tercero 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, 
se notifica a don Luis Echevarría 
García, vecino que fue de Bilbao, 
calle Peñascal, número 135 y ac
tualmente en paradero desconoci
do, que con fecha 17 de mayo de 
1973, esta Jefatura ha dictado pro
videncia de sanción en el expe
diente instruido con el número 
453-72 contra él, por infracción de 
la Ley de Pesca Fluvial, imponiém 
dolé la multa de 500 pesetas y la 
indemnización de 160 pesetas, que 
deberá abonar en esta Jefatura, 
calle Plaza de Alonso Martínez, 
número 7, A, primero, Burgos, o 
remitirlo a la misma en el plazo 
de 15 días, pues de lo contrario 
se reclamará por la via de apre
mio, con el oportuno recargo.

Burgos, 4 de septiembre de 1973. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

ORG1NIZACION SINDICAL
Resolución de la Delegación Pro
vincial de Burgos por la que se 
anuncia concurso público para la 
adquisición de carbón y leña y en
cendido y mantenimiento de la ca

lefacción del edificio de dicha 
Delegación

La Delegación Provincial de la 
Organización Sindical de Burgos, 
convoca concurso público para ad
quisición de carbón y leña con des
tino a sus dependencias y campa
ña invernal 1973-7.4 y encendido y 
mantenimiento de la . calefacción 
del edificio ocupado por dicha De
legación Provincial, calle San Pa
blo, núm. 8.

El pliego de condiciones del con
curso podrán examinarse en días 
hábiles de oficina en la Secretaria 
Provincial de esta Delegación, que
dando cerrada la admisión de plie
gos a las trece horas del dia en 
que se cumplan los quince días na
turales, a partir de aquel en que 
se publique el presente anuncio en 
■el «Boletín Oficial del Estado».

Los gastos de inserción del pre

sente anuncio serán de cuenta del 
adjudicatario o adjudicatarios.

Burgos, 8 de septiembre de 1973. 
El Presidente de la Comisión Dele
gada de Finanzas del Comité Eje
cutivo del Consejo Sindical Provin
cial, José-Francisco de Cells Mo
reno.

4.789.-178,00
j^T1|)ii fífcu"*TL "TU-

AYUNTAMIENTO de burgos
Habiendo solicitado don Daniel 

López Moreno, la devolución de la 
fianza depositada con motivo de las 
obras de impermeabilización de las 
cubiertas del nuevo Mercado de 
Abastos de la Zona Norte.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
dan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigióle a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 4 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.793.-129,00

Ayuntamiento de Villa mayor 
de los Montes

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones econó
mico-administrativas por el que se 
ha de regir en el concurso para la 
contratación de orquesta de músi
cos para amenizar las fiestas de 
San Vicente, durante los días 27, 
28 y 29 de octubre de 1973, se ha
llan expuestos al público, así como 
diente, pudiendo presentar réda
los demás documentos del expe- 
maciones en el plazo de ocho días, 
al amparo del articulo 24 del Re
glamento de Contratación.

Villamayor de los Montes, 3 de 
septiembre de 1973.—El Alcalde,— 
Fortunato Tomé Camarero.

flpiwios Mcntos
Ayuntamiento de Sevilla 

Cabriada
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones que ha 

de regir la enajenación de un edi- 
ficia en ruinas destinado a fragua, 
debidamente autorizado por el Mi
nisterio de la Gobernación, queda 
el mismo expuesto al público por 
término de ocho días para oir re
clamaciones.

Pasados que sean los ocho días 
de exposición al público y caso de 
no presentarse reclamaciones, se 
procederá a la subasta el día 23 de 
septiembre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. •

Revilla Cabriada, 5 de septiem
bre de 1973.—El Alcalde, Julio Gar
cía. 4.787.-92,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta A. Esco
lar núm. 5.761-0, de la Oficina de 
Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1.724.-50,00

Extravío de la libreta núm. 518- 
4, de la Oficia de Palacios de la 
Sierra.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1.725. —50,00

Extravio de la libreta de Año, 
núm. 4.262-1, de la Oficina de Me
dina de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1.726. -50,00

Extravío de la libreta de Año, 
núm. 20.205-1 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1.727.-50,00

Extravio de la libreta número 
51.064-9 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1.728.-50,00

Extravío de la libreta número 
65.706-5 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
1.729.-50,00

Extravio de la libreta número 
67.447-5 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días,
1.730.-50,00

Tmpbenta Pbovtncial


